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IflmilllsfTíClÚD.—Intervención de Fondos 
de la Diputac ión p rov inc ia l - -Te lé fono 1700 
imprenta de la Dinutación provlncial.-Tei. 1916 

Miércoles 16 de Junio de 1943 
M i n . 135 

No se publica los domingos-ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 cén t imos , 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.— 1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN O F I C I A L en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Precios.:—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pesetat 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20tpesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s linea. 
b) Los d e m á s , una peseta linea. 

MiinistracíÉ prevlneiat 
GoMerno EÍÍÍI 

de la protincia de León 
C I R C U L A R 

La compra-venta de ganado mular 
en la provincia 

Los abusos cometidos en el co
mercio de gapado mular, elemento 
básico para el trabajo de nuestra 
agricultura, y los precios enorme
mente exagerados a que sé ven í an 
vendiendo, han motivado al Gobier
no de la nac ión a dictar medidas re
guladoras del comercio de los ex
presados équidos , así como a f i j a r 
los precios m á x i m o s a que pueden 
venderse. 

Reconociendo este Gobierno Civi l 
la trascendencia de tales disposicio-
nes para esta provincia, donde la 
agncuítura y la ganade r í a constitu-
yen las principales fuentes de r i 
queza, y deseando facilitar en lo po
pule la ejecución de las disposicio-

dictadas, a la vez q u é garanti-
arsu.exacto cumplimiento, que si 
esulta de relativa facilidad cuando 
Realiza una t ransacc ión aislada, 

la n01??^03 considerablemente en 
,s févias populosas, ante el n ú m e r o 

o^vftdo de las mismas, previo el 
Portuno asesoramiento de l o s s e ñ o -

p s, ^mandantes Delegados de Cría 
cial llar TJefe del Servicio Provin-
sír, • e Ganader ía , he dispuesto lo 
lu ien te : 
0̂ • Para la con t ra tac ión de gana-

(jj ^ l a r en esta provincia, es i n -
Petlsable que el comprador ven-
Provisto del documento legal que 

justifique su, derecho a realizar d i 
cha compra, esto es: los tratantes, de 
su patente; los agricultores o indus
triales, del correspondiente recibo de 
con t r ibuc ión , y los arrendatarios, de 
fincas rúst icas, del contrato de arren
damiento vigente. 

2. ° Dichos compradores ajusta
r á n en un todo sus transacciones a 
las disposiciones en vigor que inter
vienen este c o m e r c i ó l es decir: De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 24 de Julio,^Orden del Ministerio 
del Ejérci to de 2 de Septiembre y 
Orden la Presidencia del Gobierno 
de 9 de Octubre ú l t imos , así como 
las circulares que para el m á s exacto 
cumplimiento de Jas citadas dispo 
sicioaes sean dictadas por los seño
res Jefe Provincial del Servicio Na 
cional del Trigo, Delegado Provin 
cial de Cría Caballar y Jefe del Ser
vició Provincial de Ganader í a . 

3. ° Las transacciones no excede
r á n de los precios m á x i m o s que para 
cada animal, y según su edad y al
zada, señala la Orden de 9 de Octu< 
bre, siendo determinados dichos pre
cios por los certificados oficiales, 
base de va lorac ión que establece el 
a r t ícu lo 6.° de la Orden del Ministe
rio del Ejérci to de 2 de Septiembre. 

4. ° Para facilitar la expedic ión de 
estos certificados, en todas las ferias 
que se celebren en -la provincia, y 
bajo la d i recc ión de la Jefatura de 
Ganader ía de la misma, se estable
cerá un servicio oficial veterinario, 

5. ° Dicho servicio se cons t i tu i rá 
con los Inspectores Municipales Ve
terinarios de la localidad donde se 
celebre la feria, conforme el citado 
ar t í cu lo 6.°' determina y posterior
mente ha aclarado el Colegio Nacio
nal Veterinario, mas cuando el nú
mero de dichos Inspectores, bien 

por ser reducido, o por tener que 
realizar al propio tiempo otros ser
vicios oficiales, no sea suficiente para 
garantizar una ráp ida expedic ión de 
los certificados, con evidente perjui
cio de los intereses de los contratan

tes, el Jefe del Servicio Provincia l 
de Ganader ía a u t p e n t a r á el n ú m e r o 
de técnicos Veterinarios en la cuan
tía que las necesidades de la feria 
reclamen. 

6. ° Este servicio Veterinario, ade
m á s del certificado, base de valora
ción, que entrega al comprador, ex
ped i rá al vendedor, un justificante 
de la venta, con el fin de que éste 
pueda acreditar en todo momento el 
destino .que ha dado al semoviente 
vendido. 

7. ° Anexo a este servicio Veteri
nario, los Comandantes de los Pues
tos de la Guardia Civ i l , i n s t a l a r án el 
de sellado y refrendo que, como ga
ran t ía de propiedad que para el com
prador determina *el apartado f) del 
a r t í cu lo 6.° de la Orden de 2 de Sep
tiembre. -

8. ° Cuando la compra-venta no 
se realice en feria, el Inspector M u 
nicipal Veterinario de la localidad 
donde se efectúe la t r ansacc ión d a r á 
cuenta de ésta al Servicio Provincial 
de Ganader ía , especificando las cir
cunstancias que se detallan en el 
certificado base de va lo rac ión . 

9. ° E l Servicio Provincial de Ga
nade r í a a n o t a r á dichos datos en u n 
l ibro registro, que servirá para es
clarecimiento dé cualquier reclama
ción que Con respecto a las j ransac-
ciones intervenidas pudiera formu
larse por autoridades o particulares. 

10. Como garant ía de que la com
pra-venta se ha ajustado en todas 
sus partes a las disposiciones en v i 
gor, los Alcaldes e Inspectores M u -
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nicipales Veterinarios de la provin
cia, exigirán inflexiblemente, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, a 
los que realicen compra-venta de 
ganado mular, el justificante de que 
la t r ansacc ión se ha realizado legal
mente, es decir, a los compradores 
el certificado de va lo rac ión y pro
piedad y a los vendedores el com
probante de venta. 

11. Las Alcaldías de aquellas lo
calidades donde se celebre ferias, 
d a r á n las m á x i m a s facilidades para 
la ins ta lac ión de servicios Veterina
rios de expedic ión de certificados y 
de refrendo de éstos por la Guardia 
C iv i l , vigilando a d e m á s con los 
agentes de su Autor idad, el m á s 
exacto cumplimiento de esta Circu
lar a la que d a r á n la mayor publ ic i 
dad. 

12. Las infracciones a la misma 
se rán denunciadas a este Gobierno 
Civ i l , para que, sin perjuicio de ser 
sancionados por m i Autoridad, si a 
ello ha lugar, ponerles en conoci
miento del Sr. Comanrdante Delega
do de Cría Caballar y Sr. Fiscal de 
Tasas, según dispone el art. 17 de la 
Orden del Ministerio del Ejérci to de 
2 de Septiembre ú l t imo . 

León, 28 de Abr i l de 1943. 
El Gobernador civil , 

Antonio Martínez Gattaneo 

Comisaria General de Abastecimienios 
s Transiioms 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL DE LEÓN 

C I R C U L A R NUtó. 71 

Suministro a los pueblos 
Con esta fecha se han enviado por 

esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes a los res
pectivos Ayuntamientos los Oficios-
vales para retirar de los Almacenes 
indicados en los mismos losa r t í cu los 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan a razón 
de las cantidades que se expresan. 

Aceite.—A razón de cuarto l i t ro 
por r ac ión y al precio de 4,40 pese
tas l i t ro , (Importa la rac ión 1,10 pe
setas.) • 

Azúcar .—A razón de 200 gramos 
por r ac ión y al precio de 2,75 pese
tas k i lo . ( Importa la rac ión 0,55 pe
setas.) 

Jabón .—A razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 3,40 pese 
tas k i l o . (Importa la í ac ión 0,35 pe
setas.) 

Alubias.—A razón de 250 gramos 
por r ac ión y al precio de 2.77 pese
tas k i lo . (Importa la ración 0,55 pe
setas.) 

Lentejas.—A razón 'ie 200 gramos 
por rac ión y ál precio de 2,50 pese
tas k i lo . (Importa la ración 0,50 pe
setas.) 
. Bacalao. —A razón de 50 gramos 

por rac ión y al pre. ¡o de 8,84 pe

setas k i lo . (Importa la rac ión 0,45 pe
setas.) 

Puré.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y al precio de 3,89 pesetas k i lo . 
(Importa la rac ión 0,20 pesetas. 

Chocolate.—A razón de 50 gramos 
por rac ión y al precio de 1,60 pesetas 
Paquete. ( l importa la rac ión 0,40 pe-
tetas.) 

Por Dios, E sp añ a , y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

Delegación de Cría Caballar de la 
ProviDcla 

C I R C U L A R 

Instrucciones complementadas de las 
disposiciones interviniendo la compra

venta de ganado malar 
Como complemento de las dispo

siciones dictadas, por la Presidencia 
del Gobierno (Decreto de 24 de Julio 
y orden de 9 de Octubre úl t imos) y 
por el Ministerio del Ejérci to (Orden 
de 2 de Septiembre), relativas a la in 
tervención en la compra-venta de 
ganado mular y a la fijación de los 
precios m á x i m o s del mismo, la Jefa
tura de Cría Caballar y Remonta ha 
dado instrucciones c o m p l e m e n t a r i á s 
aclarando determinados extremos de 
las disposiciones dictadas. 

Consecuente con dichas instruc
ciones y con el fin de evitar a los tra
tantes, agricultores, ganaderos y pú
blico afectado, interpretaciones erró
neas que pudieran hacerles incur r i r 
en sanc ión , que esta Delegación de
sea evitar, hago públ ico lo siguiente: 

1. a Los negociantes autorizados a 
que se refiere el Decreto de 24 de 
Julio, son aquellos que exclusiva
mente estén provistos de patente de 
tratantes de ganado mular. 

Las reservas de DIEZ cabezas que 
se concede a estos tratantes o nego
ciantes, es el m á x i m o de existencia 
que pueden tener, y ésta se entiende 
como ganado puesto en venta y a 
disposic ión de cualquier comprador 
que lo solicite, sin que sea admisible 
el tener ejemplares como el ca rác te r 
«en trato», «vendido» o «en depó
sito». 

2. ° E l ganado de edad inferior a 
tres años , lo pueden tener los recria
dores sin l imi tac ión de n ú m e r o n i 
dec la rac ión alguna, pero en su ven
ta, se suje tarán a las disposiciones 
expresadas, teniendo como precio 
m á x i m o el fijado para los ejempla
res de tres, cuatro y cinco años . 
En este ganado de recría , en tanto 
no sea domado y en trabajo, no se 
a d m i t i r á el aumento tolerado al ga
nado dócil . Los años se considera
rán cumplidos con fecha 1.° de A b r i l . 

3. ° En los easos de incumpl imien
to del Decreto por acaparamiento 
ilegal, en los que se precise hacer 

tasaciones, se t end rá en cuenta qn 
el precio m á x i m o de la tabla correg6 
ponde a los ejemplares perfectos v 
m á s sobresalientes, depreciando cor 
arreglo a defectos de const i tución, 
sanidad, de doma o mal estado de 
carnes. 

4;° Los aumentos admitidos, los 
serán en cuanto a docilidad y bnen 
trabajo cuando el animal haya sido 
probado ante el comprador y éste 
haya demostrado su conformidad. 
La sobrees t imación que señala el 
apartado segundo de la orden de 9 
de Octubre que puede tener el bur-
dégano o macho romo, ha de enten
derse no es por el solo hecho de ser 
productos de éste cruzamiento, sino 
que ha de merecerlo el ejemplar por 
sus condiciones de robustez, confor
midad, docil idad y clase. Es un lí
mite al que se puede llegar en ejem
plares destacados solamente y final
mente ha de demostrar su origen 
por certificado de nacimiento o acu
sadas carac ter ís t icac en las que estén 
conformes comprador y vendedor y 
que se h a r á n constar en el contrato 
de compra-yenta. 

5.° Las autoridades locales y pú
blico en general se hal lan obligados 
a denunciar ante esta Delegación, 
las compra-ventas de mulos que se 
practiquen sin sujeción a lo estable
cido en las disposiciones dictadas 
que regulan estas transaciones así 
como a las anormalidades que ¡se re-
flegén en los documentos de compra
venta para, a la vista de las mismas, 
trasladar el tanto de culpa corres*, 
pondiente al Fiscal Provincial de 

León y Mayo de 1943. — El Co
mandante E>elegado, Juan Escarde. 

iimia de ClasilicaciAn f Revisión de ta 
Cala de RecMla U m . 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplini iento al decreto 

de 6 de A b r i l p róximo, pasado Diario 
Oficial n ú m . 87, relativo al alista
miento de 1944 y agregados al mis
mo, se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
comprendidos en la demarcac ión oe 
esta Caja, que los juicios de revisión 
ante esta Junta, sita en el Cuartel de 
la F á b r i c a vieja, calle de Rúa, o6 
esta capital, t e n d r á n lugar a las diez 
y media de los días que a cada Ayun-
tamiento se le señala a continuación. 

Día 11 de Julio 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garra fe de Tor io 

Día 19 de Julio 
Gradefes . ^ 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 

I 



Onzonilla _ 
Rioseco de l a p r a 
San Andrés del Rabanedo 
Saotovenia de la Valdoncina 

Día 21 de Julio . 
:Sariegos 
Valdefresno 
Vaíverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos del P á r a m o 
Vil laquilambre 

Día 24 de Jul io 
Villasabariego 
Vil la tur ie l 
Murías de Paredes 

Xos Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
O m a ñ a s (Las); 
Palacios del Sil 
Rieilo 

Día 28 de Julio 
'San Emil iano 
Santa María de O r d á s 
Soto y Amío 
Valdesamar ió . 
Vegariénza 
Villablinü 
Riaño * ~ 

-Acebedo 
Día Sí de Jul io 

Boca de Muérgano 
Burón 
Cistierna • 
Crémenes . 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey , 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro. 

Día 4- de Agosto 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetúéjar 
Reyero 
Sabero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

-Sahagún. 
Día 7 de Agosto 

Almanza 
Bercianos del Real Camino 
Burgo Ranero (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. 
Escobar de Campos 
Calleguillos del Campo 
W d a l i z a del Pino 
Yrajal de Campos 
Joara 
^ a r i l l a de las Matas. 
fe l i ces del Río 
^anta Cristina de Valmadrigal 

Día 9 de Agosto 
Santa María del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecil lo 
Vega de Almanza (La). 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amo l 
Vi l lamorat ie l de las Malas 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 

Día 11 de Agosto 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l lav ide l . 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuén te s de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 

Día 14- de Agosto 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Valdemora , 
Va Meras 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé, 

Día 18 de Agosto 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
Vecilla (La) 
B o ñ a r 
Cá rmenes 
La Ercina 

Día 21 de Agosto 
• Matallana 

La Pola de C o r d ó n 
La Robla ^ 

Día 23 de Agosto 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdelugueros 
VaLdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
V i l l a m a n í n 

Día 25 de Agosto 
León primera mitad del contin

gente. 
Día 28 de Agosto 

León segunda mitad del contin
gente. ' 

Incidencias 
Días 1, 4, 8, 11 y 15 de Septiembre. 

Se encarga a los señores Alcaldes 
que el comisionado que se designe 
para asistir a las sesiones sea preci
samente el Secretario del Ayunta
miento, ya que ha de estar bien en
terado de todas las incidencias, de 
los distintos mpzos para poder con
testar a las preguntas que puedan 
hacérsele , trayendo consigo duplica
da re lación de los individuos que 
han de sufrir reconocimiento y de 
aquellos otros que tienen solicitada 
prór roga (ie primera clase, en una 
de las cuales, a n o t a r á los acuerdos 
reca ídos para darlos a conocer a los 
interesados según previene el p á r r a 
fo tercero del a r t í cu lo 225 del Regla
mento de Reclutamiento. 

Se recuerda que la d o c u m e n t a c i ó n 
de los individuos comprendidos en 
la circular, ha detener inexcusable
mente entrada en esta Junta de Cla
sificación con diez d ías de anticipa
ción por lo menos al s eña lado para 
la comparecencia del Ayuntamien
to, pues en caso de no verificarlo 
con esa an t i c ipac ión sé s a n c i o n a r á 
la falta. . 

León, a 10 de Junio de 1943.—El 
Coronel Presidente, Ricardo Fajar
do. 

Ayuntamiento de 
León 

Declarada de urgencia la ejecu
ción de las obras de excavación y 
vaciado de só tanos del nuevo 'Mer
cado de Abastos, que se cons t ru i r á 
en la Zona Norte del Ensanche de 
esta capital, y decretado llevar a 
cabo la con t r a t ac ión de las mismas 
por concurso, con r educc ión del pla
zo del anuncio en la medida autor i 
zada en el a r t ícu lo 124 de la vigente 
Ley Municipal , se anuncia d icho 
concurso por t é r m i n o de diez d ías , 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 
'1.a Las obras expresadas — que 

ascienden en total al v a c i a d o 
xie 1 428,25 metros cúbicos—se eje
c u t a r á n de conformidad con el pro
yecto redactado por el Sr. A r q u i 
tecto municipal , en el que figura 
calculado el precio de las mismas, 
incluido el transporte de las tierras 
a los vertederos púb l i cos , a 18 pese
tas el metro cúbico . 

2. a E l concurso versa rá ún i ca 
mente sobre la fijación del precio 
unitario de la excavac ión y trans
porte del metro cúb ico de tierra a 
dichos vertederos, y h a b i é n d o s e f i 
jado como precio tope el de 18 pese
tas el i l ietro cúb ico , se ha desecha
do toda propos ic ión de precio unita
rio superior a dicha cantidad. 

3. a Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados, que serán pre
sentados en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, dentro de los diez d ías s i -



guientes al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante las horas de 
oficina. 

4. a Para acudir al concurso es 
c o n d i c i ó n indispensable haber cons
t i tu ido en la Deposi tar ía munic ipal 
un depósi to provisional de 500 pe
setas, Este depósi to será elevado 
a 1.000 pe'setas al concursante a 
quien se le adjudique definitivamen
te las obras, que será quien formu
le la p ropos ic ión m á s ventajosa. 

5. a El plazo para la ejecución de 
ías obras será de dos meses, a partir 
de la fecha en que fuere adjudicado 
definitivamente el concurso por el 
Ayuntamiento. 

6. a Antes de iniciar las obras se 
verif icará el oportuno replanteo ¡del 
edifiicio sobré el terreno y se seña
l a r á por el Sr. Arquitecto municipal 
los vertederos púb l icos a donde se 
deben transportar las tierras. 

7. a Los pagos se efectuarán en 
v i r tud de certificaciones de obra l i 
bradas por el Sr. Arquitecto munic i 
pal mensualmente.. 

8. a Las obras serán abonadas por 
metros cúbicos , que se m e d i r á n so
bre el terreno antes de hacer las ex
cavaciones', y por consecuencia sin 
tener en cuenta el aumento que ex
perimentan las t ie r rás después de 
excabadas. 

9. a Terminadas que sean las obras 
dentro del plazo fijado, se h a r á la 
l i qu idac ión final de las mismas y 
será devuelta la fianza al adjudica-
ta i io . 

10. La propos ic ión solicitando 
tomar parte en el concurso se ajus
t a r á al siguiento 

M O D E L O 
.Don . . , vecino'ele . . . . . . . con 

domic i l io en enterado del pro
yecto de las obras de excavac ión y 
vaciado dé só tanos del Mercado de 
Abastos en la Zona Norte del Ensan
che de León, asi como dejas condi
ciones que regulan el concurso, se 
compromete a ejecutar aqué l las con 
sujeción estricta a dicho proyecto y 
condiciones, al precio de pese
tas el metro cúb ico . 

León, 10 de Junio de 1943.—E) 
Alcalde, Justo Vega. 

N ú m . 322.-96,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Severiano Alvarez 
M a r t í n e z , expediente para just i f i 
car la ausencia de su padre Manuel 
Alvarez Alvarez, de m á s diez años , 
del cual resulta, además , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el Decreto-ley de bases para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del a r t ícu lo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente, por si 

alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen
te, se sirva participarlo a ésta Alcal
día, con la mayor suma de antece
dentes. 

Peranzanes, 8 d& Junio de 1943.— 
E l Alcalde, M. Mart ínez. 

Ignorándose el, paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto ¿ 
•les cita para que comparezcan Vr 
la Casa Consistorial respectiva, [ 
sí o por medio de legí t imo represe, 
t añ te , al acto de clasificación y di 
c la rac ión de soldados, que t endrá j 
lugar el día 20 del presente mes, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec la rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar. 

Lacillo 
Raimundo Alonso Mayo. 

Sofo de la Vega 
F e r n á n d e z Casillas, Gerardo, hijo 

de Alonso y de Adelaida. 
Benavides 

Puente García, José-María, hijo de 
Juan y de Rita. 

Vi l l a Suárez, Belarmino, de E m i 
lio y Manuela. 

San Millán de los Caballeros 
Juan Manuel Blanco, hijo de des

conocido y de Maria. 
La Vega de Almanza 

Mata Vijlacorta, R a m ó n , hijo de 
Adriano y Sabina. 

Rodr íguez Pascual, Constantino 
Angel, de R o m á n y Restituta. 

AdmlnistratidD delosticía 
Juzgado de primera instancia de 

S a h a g ú n 
En v i r tud de lo^ acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en autos de ju i c io ordinario 
de menor cuan t í a promovidos por 
D. T o m á s Borge Cuenca, mayor de 
edad casado, labrador y vecino de 
Sahagún , representado por el Procu
rador D. Antonino Sánchez Sánchez , 
contra D Alejandro Conde Gutié
rrez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de esta vi l la , D. Juan 
Conde Gutiérrez, D.a Clementina 
Conde Gutiérrez, asistida de su espo
só D. José Ríos O r t u ñ o y D.a Mar ía 
Conde Gutiérrez, asistida del suyo 
D. Anto l in Domínguez , como here
deros de D. Claludio Conde Cuenca, 
sobre pago de siete m i l setecientas 
cuarenta y ocho pesetas de pr inc i 
pal, intereses y costas, ha acordado 
emplazar a D. Juan Conde Gutiérrez, 
doña Clementina Conde Gutiérrez, 
asistida de su esposo D . J o s é Ríos 
O r t u ñ o y D.a María Conde Gutiérrez, 

asistida del suyo D. Anto l in Domín 
guez, en ignorado paradero, a f\i\ dé 
que dentro del t é rmino de nueve 
dias comparezcan en referidos autos 
pe r sonándose en forma, bajo aperci. 
bimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, 

Y a fin de que llegue a general co
nocimiento de dichos demandados 
que se encuentran en ignorado pa, 
radero, expido la presente cédula de 
notif icación y empíazara ien to en 
Saha.^n a siete de Junio de m i l no-

tf^s cuarenta y tres.—El Secre-
icial , Eduardo Vera. 

N ú m 323.-42,00 ptas. 

/luminislracil 

C I O O F I C I A h 

Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b r a c i ó n de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en carruaje de t racc ión de sangre 
entre lá oficina del Ramo de Bembi-
bre y su estación férrea, bajo el tipa 
m á x i m o de m i l novecientas sesenta 
pesetas anuales (1.960) y tiempo de 
cuatro años y d e m á s condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
púb l i co en ésta Admin i s t r ac ión Prin
cipal y en la Estafeta de Ponferrada, 
con arreglo a lo prescrito en el tí
tulo I I del Reglamento vigente para 
el Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Adminis t rac ión 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.° de Julio de 1911, se ad
vierte al púb l i co que se admi t i rán 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase 6.a (4,50 pese
tas), que se presenten en esta Ofici
na y en la de Pon ferrada, durante 
las horas de servicio hasta el día 5 
de Julio p r ó x i m o inclusive, a las 17 
horas, y qua la apertura de pliegos 
se verificará en esta Adminis t rac ión 
Principal de . Correos, el día 10 de 
dicho mes, a las once horas. 

León, 11 de Junio de 1943 - EJ 
Administrador principal , José del 
Río. 

Modeló dé proposición 
D o n . . . . natural de. . . , vecino de 

. . . , se obliga a d e s e m p e ñ a r la con
ducc ión diaria del correo desde la 
estafeta de Bembibre a su estación 
férrea por el precio de . . = ptas. . • • 
c én t imos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones contenida^ 
en el pliego aprobado por el Gobier
no; y para seguridad de esta Pr0P^ 
sición a c o m p a ñ o a ella y por seParjg 
dor la cédula personal y la c a r . t a j 0 
pago que acredita haber deposita 
en . . . la fianza de 392 pesetas. 

N ú m . 321.-50,00 ptas-

Imprenta de la Dipu tac ión 


